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Actuación 5

Oficina: CONSEJO DE
DERECHO

Fecha Recibido: 02/02/2026

Estado: Cursado

TEXTO

 

EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE
FECHA 04 DE FEBRERO DE 2026 ADOPTÓ LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN :

78.
(Exp. Nº 051430-000221-25  )  -  Visto:  La consulta realizada por la Dirección del Departamento de Administración de la Enseñanza,
Sección Títulos y Certificados y Sección Cursos, en referencia al momento adecuado que debe de presentar ante el Consejo de la
Facultad de Derecho, las Pasantías y Acreditaciones de Prácticas Profesionales correspondientes a la Licenciatura en Relaciones
Laborales.
Considerando: El Acta de la Comisión de la Licenciatura en Relaciones Laborales de fecha 30.diciembre.2025.
El Consejo de la Facultad de Derecho resuelve:
1- Remitir al Consejo de la Facultad de Derecho para su aprobación una vez que el estudiante se encuentre en condiciones de recibirse
con dichos créditos.
2- Pase al Departamento de Administración de la Enseñanza a sus efectos. (11 en 11)

Firmado electrónicamentemente por MARIA CRISTINA SENA ZARFINO el 04/02/2026 14:18:06.

iGDoc - Expedientes 1 de 1


